
            

 

 

 

 
 

 

 

 

C O N V O C A T O R I A 
 

Ruego a Vd. asista a la sesión extraordinaria, que la Junta de Gobierno Local celebrará en 

primera convocatoria el día 08 de agosto de 2016 (lunes), a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas de este Ayuntamiento, en la que se tratarán los asuntos comprendidos en el siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 
 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación si procede del Acta extraordinaria de fecha 03 de agosto de 

2016. 

 

PUNTO SEGUNDO.- Propuestas. 

 

 Propuesta del Concejal de Policía de abono en nómina del mes de agosto de horas 

extras e indemnización por asistencia a juicios y otros órganos colegiados. 

 Propuesta de la Concejala de Comercio para suscribir Convenio de Colaboración entre 

Ayuntamiento de Alhama de Murcia y la Asociación de Comerciantes de la Localidad. 

 Propuesta de la Concejala de Comercio de Autorización para realización de un 

Mercadillo Medieval en la Comunidad del Complejo Inmobiliario Condado de Alhama. 

 Propuesta de la Concejala Delegada de Educación de Adjudicación de Contrato de la 

Escuela Infantil Municipal “Gloria Fuertes” a la Mercantil ALHEDIN, S.C.L. 

 Propuesta de la Concejala Delegada de Educación de Contrato Servicio de Actividades 

de Ocio y Tiempo Libre en Centros Educativos Públicos “Un ratito más”. 

 Propuesta Concejala Delegada de Educación de Contrato de Servicio de Prestación del 

Programa “Conectando Pedanías” Curso 2016/17. 

 Propuesta de Alcaldía de Contrato de Servicios de Consultoría de Balneario. 

 

PUNTO TERCERO.-   Ruegos y Preguntas. 
 

Alhama de Murcia, a 04 de agosto de 2016. 

 

                    EL ALCALDE                                                            EL SECRETARIO  

                                                                                                   

                    

 

       Fdo.: Diego A. Conesa Alcaraz                                          Fdo.: David Ré Soriano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Sres. y Sras. Miembros de la Junta de Gobierno Local  

 

Recibimos cada uno un ejemplar del precedente orden del día citado en forma, en 

muestra de lo cual, firmamos a continuación, quedando enterados de los asuntos. 

 

  


